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Antecedentes e informe de la Sección Médico-Legal 
y Profesional., sobre reválida de un título de Den­
tista expedido en Lima. 

E.1 oonvenio sobre el ejereicio de profesiones libera[�s, cele­
brado por el Congreso Sudamerioano de Deredw Iro.termacio­
nal Privado, reunido en Monte.video en fübrero de 1889, entre 
fas Repúblicas ,de Ohi!le, Argentina, Perú, Bolivia, Paragwcy, 
Brasill y Ul'Uo'íTII8lY, esta'blece en los artícU!los 1.0 y 2.0 que los­
na.cional� o ex.tra.njeros que oo cuaJq,uiem de los Estados 
signatarios de esta Convooci&i hubiesen obtenido dj¡plorna 
t>xpedido \POr la a,utorfaliad n.a(}ioruiJ CO'ID\I)etent-e-� ,para. ejercer' 
prof�ionies l:iJberrules, se tendrán ¡por oobilitados pa,ra ejerceir­
las ,en los otros Estatl.os Y ,para que el título o diiploma. 
produ1JCa los medos exipresados, se reqÚiere : a) la exhihfoión 
diel mismo, debrdamentJe l�gaJfaado; b) que el que lo e..""rhib& 
acredite ser la 1persOIIl.a a cmyo favor ha, siidlo expedid.o. 

Ahora 'bien; la señma Luisa Blitz de Fuccfuanski, diplomada 
po,r la Universidad de Lima, l'evialiidió su títuílo de Dentista: 
aDJte las wutoridades nacio111Mes arigentin.as, <Jon sujeción a lo 
estipula.ido en el citado convenio; y uina viez haibiilitada por la 
Univfil"Sidarl Argentina para ejercer la ¡profesión, resolvió es­
tablecierse en l\fontevt1deo, a CUl,YO efecto se ,presentó a la Fa­
cultad de Medreina solieita,rud/o la correspondiente ha:bilitaci6n 
que el Coov.enio citado concede a los dipfomados poir lias Uni­
versidades die los E'stados signata.riios, de ai:merdo con cl texto 
de la ley internacional a ,que se ha hecho l'eilerencia. 

La Facultad d,e Mediicina de Montevi.deo, an,tes d,e dlair por­
haibilitada a la señora Blitz de Fuoolumski, ,para iejffi'!Ceir la. 
profesión <le Dentista, creyó indispensaJbile salber si el diploma 
p-reséntaido era originario de la Universidad de Lima o reva­
lidado aJ.lí; y, además, exigía, OOlIIJO lo estatu� el inciso l." 
del artíoulo 2.0 :dlel Co111venio, que el título estuviera. debida­
mente Leg,ailizado po,r l,as autoridades m::uguayas resident� en 
ru Perú, requisito este ú1t1mo d,e que adolecía el Dipfoma 
presentado. 

Crey,éndoE1a Jesio.nada ,en sus deretclws la seño,ra Blitz de 
Fuccfuanski, se 1presen� a.nt,e la Universidad de la República: 
reclamando de Jla, resolución de la Fam1ltad de M,ed'icinia, y 
pidiendo se 1e permitiese ejercer la ,profesión hasta que lle-
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na.se el requisit.o de la legalizooión, pues ésta le demamdaria 
varios m€SeS de espera, lo cuail la colocaba en una sitU&Jión 
difícil, dada la carencia aJbsoluta d� recursos p•ara vivir sin 
el trabajo de su profesión. 

La Universidrud, estimando prooedent-e. el recurso de apela­
Cl'Ón -intei,puesto por la señoira Blitz de Fucohanski, designó· 
al doctor Cl"emoniesi para que informara acerca deJ pedido de 
la me1ncio!Il.3da señora, y esite ifostrado .:\li,embro del Consejo 
Directivo de la Univ,ersidad, se expidió en un bien fundado 
diocamen, 0000.sejaJndo que por razones de 'equidad se le per­
miti-eira a la señora Blitz de Fuoohanski, eje:roer la ,profesión 
mientras llena;ba el requisit.o de la legafüación del Di!ploma 
como lo manda y e._,¡:igie el tratado inte.rnaciooal de fobrero de 
1889, a COlDJdición de consultar .prev.raimente a:V Consejo Na­
cional de Higiene, y siempre que esta Col"poraci&n no se opu­
siera aJ temperamento aconsejado, expidrendole un certificado 
a la �ntel"esada, aut,orizándoJ:a para ejercer die Dentista. Au­
torizaci,ón que según eJ dwtrumen del doictor Cremonesi, <leibe­
ría emanar del Consejo Nla,cional de Higiene dfüla Ia superin­
tenidenci:a quie el Consejo tiene sobre las prof•esiones liberalies 
qué están bajo 611 Vigil!lj[)¡()ia. 

La Unirversidad así lo resolvió, dando eil eol't'espondiente 
trámite a lo aoonsejarlo en el diota,men aprobado, y al efect.o 
se dirigió al Ministerio respectivo, para solicitar del Consejo 
Naeic111al de Higiene fa auto.rización a qoo hace referencia el 
dootor Crenmn1esi, en· su intJeresrunte informe. Venidlo al 
asunto ail. CO!DSejo, a los fi111€S ,q,ue la Univexsid'ad señalaba en 
su nota al Min1isúerio de Instruooión Pública, la Sección Mé­
dioo Legrul y Profesional, se e:icpidió en el sigui0nte informe : 

'' Seño,r Pl"esiden te: 

La Seooió<n, Médico Legal y Profesional, llamada a pronun­
ciarse re�ecto del :p,edido de la Univ&Siidad ref.erente a que 
el Consejo NacionaJ de Higiene ex.pi.da un certificado a favor 
de la señora Luisa Blitz de F-u�a.nski, con motivo die una 
gestión h€1Cha ante la Universidad sobre r,eváliida de un título 
de Dentista, exipedido en Liima, certificado qm daría a aquélla 
la faculitad de ejeroer la p;rotfoesión ¡por el término de seis 
meses, ,es dooir, el tiempo que se precisa, a juicio Ml Consejo 
Di:reCJtivo de la UniV'efrsidad, para que di,c'ha señora pued'a 
presentar su títullo en foo:-m,a, es de c¡pinión que el Consejo 
Na,cionaJ die Higiene no tierne facultad para expedir certifica-



540 BOLETÍN DEL CONijEJO 

dos que autoricen el ejereicio de ia Od01D.toao.gía, ni de run­
guna otra rama de las ci,ooc,ias ru,di.eas, aunque sea en ea­
ráicter provisorio, como lo solicita en el presente caso el Con­
eejo Universita,rio, por cuanto ·dicha faoultad €S atribución 
exclusiva d,e la Universidad, instituida :por La liey die 14 de 
julio de 1885, Cooru) la única inBtituc'ión autorizada ,para la 
ha1bilitooión de las prof-esiorues dootífioas, como también, le. 
de señalar las oondiciOJJJes de admisión de títulos :profesionales 
y oorti&ados de estud�os de las Umversidades extramjeras, y 
,ta· rE,Va,lidaición de esos títulos con exclusión de toda otra cor­
poracwn. 

Ea Consejo Nacioruil de Higierue no tiiene máa •atribución en 
lo relativo a las p,roresio:nes ciienitíficas que tutela, que La de 
�xig:i,r la insc.rip,cián del título oomo medidia o requisito previo 
al ejercicio die las ,profesion,es que 1a ley Le ha ,encar,gado 
vigilar; y €S r,espondiendo a ,esa vigma'IJJCia que el Consejo 
ex�g,e �l requisito de la inscri¡p,ción oo.mo medida de contralor 
indispeIJJSable piara grur,antiir a la co1ectividad de que quieru!S 
ejer,cen diehas ,prof.e,s.i,ones están. debidamente faiculta,dos poo­
l.a autoridad técnica nacioDlllll investida por mllJld,ato die la ley 
paira otorgar o revalidar títulos de com¡peteneia científica. 

El Consejo NaeionaJ. de Higiene no .pUJOOe aooeder al pedido 
formulado por la Universidad pOll"que socía arrogarse fa.cul­
ta.des, invooiiendo atribuciones que la ley no le concede. 

Pero La Se.ccihn no se opondría a aoop-tar como título pro­
visorio, a los e:liectos del iej.erei-Oio d,e la •.profiesión, si la señora. 
Blitz de Fuooh'8111Bki; presentara al Conoojo un <l'ocmuenrto ema-

• nado de la Universidad die ]a R,(Wúiblliera, en ,el que se hicie.se
co!l!Star que 1a 1difafüa señom. es de profusión Dentista diplomar
da ,por la Universidad die Li.ma.

Tmn:p,eraimanto este ,que l!a Sección aconseja ,por razones de
equidad que, en el caso c,currente, deben terneirse en cu,e,nta. y
por otros .motivos de índole diversa entre los cuales prima. las
buenas relaciones que nuestras autoridades univei"Sitarias
manthmen con las del Perú, lo que ccmtcibuir'ia a eetreehair
aún más es.as recÍ!procas buenas ralaicionffl tan necesaria>1 para
el desarrollo y fomento del ionterc:tmbio mte1ectual en los pue­
Uos de América.

Saluda atentam�nte al señor Presi.d�nte. 

Montevid.c>, '18 de aeptiembre de 1915. 

José Mainginou' '.
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Coir..9ejo Nacional de Higiene. 

'Montevideo, 22 de septiembre de 1915. 

A la con.siidleración del CopsejJ. 

VIOAL y FUENTES. 
P. Frndo.

Consejo Nacional de Higiene. 

Montevideo, 1.0 de octubre de 1915. 

Aprobado por el Co�sejo en sesión d� esta fecha e,l informe 
precedente, elévese al �Iinfot,erio del Interior. 

José )l{ainginou, 
Secretario. 

JosÉ MARTIRENÉ, 
Vicepresidente. 

Sobre funcionamiento de los cursos nocturnos para 
adultos, utilizando los mismos locales y mobilia­
rio's de que se sirven los niños que concurren a 
las escuelas diurnas. 

Con motivo de una denuncia forunu'la.da an� el Iru;wector 
<le ln!Struc.0ión Prima;ria del Dep,al"tamenito de San José, por 
el Directoir de La clase noc,tm•.na para adultos que funcionaba 
en el looal de la Escuela -de. 2.º grado N.0 1, para niños., refe­

l"ente a 1os ,peligros a ,qu,e. ipodrían estar expuestos estos niños, 
por la cireunsta.n,cia de utiliza.rse •para funcioillll,miento de lBB 
clases die aquéllos y ,die éstos el mismo looa1 y eil mismo mo­
biliario, la ex Inspección Dewartamental de Higiene, a quien 


